
Taller regional sobre el uso, completitud y calidad de las 

estadísticas de nacimientos y defunciones. 

“Fortaleciendo los registros administrativos con miras al 

seguimiento de la Agenda 2030 y del Consenso de Montevideo” 

Santiago, 10 al 12 de septiembre de 2018 



La Dirección General de Estadística,

Encuestas y Censos (DGEEC).

Dirección General del Registro del Estado Civil

(DGREC).



Mediante el DECRETO Nº 19102 / 2002 la cual

se reglamenta la Ley Nº 1266/87 del Registro

del Estado Civil, en los incisos d), i), j) del Art.

35º.- versa sobre las funciones del

Departamento de Estadísticas Vitales de la

Dirección del Registro Civil (REC), que sirve de

nexo con la Dirección General de Estadística,

Encuestas y Censos (DGEEC).



Retiro de 

formularios

Crítica y 

codificación

Carga de 

formularios

Tabulaciones 

preliminares

Análisis –

depuraciones

Tabulaciones 

finales

Publicación



▪ Subregistro de los datos.

▪ Falta de periodicidad en la remisión de los formularios

de las oficinas descentralizadas y además de la Oficina

Central del Registro Civil a la DGEEC para la

sistematización.

▪ Necesidad del personal técnico en el área de gestión

de formularios del Registro Civil.



▪ Baja capacitación del personal que efectúa el registro

en las oficinas descentralizadas.

▪ Falta de sensibilización de los registradores en la

importancia y trascendencia de la información referente

a estadísticas vitales.

▪ Falta de articulación entre los componentes del sistema

de Estadísticas Vitales (MSPyBS, REC Y DGEEC).



▪ Distancia geográfica de las Instituciones de Salud y

las oficinas del Registro Civil para enviar en tiempo

oportuno los documentos pertinentes.

▪ Falta de sistematización de las estadísticas de

divorcio.



✓Creación de una Comisión de Estadísticas Vitales a fin

de integrar, coordinar y mejorar la comunicación entre

las Instituciones responsables de la generación de los

eventos vitales (MSPyBS, REC Y DGEEC).

✓ Implementación en forma gradual del Registro Único

de las Personas (RUP).

✓Las oficinas del Registro Civil georeferenciadas.



✓Seguir la implementación de la instalación de oficinas

del Registro Civil en los establecimientos de salud.

✓Promover la creación del INE.







✓Los datos de las estadísticas vitales se encuentran

disponibles para los usuarios en la página web de la

DGEEC.

- Cuados de nacimientos.

- Cuadro de defunciones.

- Cuadros de matrimonios.





Lic. Leticia Garrido
lgarr@dgeec.gov.py
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